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Observa el Despacho que el día 16 de abril de 2015 (fol. 76-78) se llevó a cabo la
audiencia inicial dentro del presente expediente, en la cual se dejó constancia de la no
comparecencia del apoderado de la parte actora, Dr. TEODORO ORTEGA SOTO, sin
embargo, transcurridos tres (3) días hábiles concedidos en la audiencia inicial, el
apoderado no allegó excusa o documento alguno donde constara la justa causa por la cual
no compareció a la mencionada audiencia.

En consecuencia, en aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A., se sancionará
al Dr. TEODORO ORTEGA SOTO, con multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes a favor del Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá ser cancelada dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, en la cuenta
DTM multas-cauciones-efectivas Consejo Superior de la Judicatura, cuenta corriente No.
30070000030-4, del Banco Agrario, remitiendo a este despacho copia de la
correspondiente consignación

De no acreditarse el pago de multa impuesta en el plazo otorgado, por Secretaría ofíciese
a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Meta a través de la División
de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, a quienes se faculta para adelantar el proceso de
cobro coactivo de la multa impuesta de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2.
del artículo 10 concordante con el parágrafo 10 del artículo 30 del Acuerdo PSAA10-6979
del 18 de junio de 2010, contra el Dr. TEODORO ORTEGA SOTO identificado con c.c.
13.480.007 a quien se le ubicada según la demanda, en la Carrera 8 No. 11-39 oficina 317
Edificio Garcés de la ciudad de Bogotá; debiéndose adjuntar copia auténtica de esta
providencia con la constancia de ejecutoria, de ser primeras copias y de prestar merito
ejecutivo.

OTIFÍQUESE

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 14 del 11 e mayo de 2015, el cual se
avisa a quienes hay um ni trado su dirección electrónica.
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